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Durante el último tercio del siglo XIX el 
desarrollo de la matemática fue conmo­
vido por una serie de notables eventos: 
C"...antor en su Mensefehre edificó la ma· 
temática sobre conceptos y principios 
conjuntíatieos desde los cuales introdu­
jo rigurosamente las nocio nes de orden, 
límite, infinitud y continuidad, dando 
origen ademáa a nuevos capítulos de la 
matemática, como la aritmética trans.fi. 
nita. Dedek.ind y Hilbert llevaron a cabo 
la aritmet:iución de la matemática: todo 
concepto del análi.sjs, geometría y álge-

. bra era introducido desde nociones arit· 
mélicas. Frege, a su vez, definió el con· 
cepto de número a partir exclusivamen· 
te de términos lógicos y dedujo las leyes 
de la aritmética desde principios lógicoa. 
Pe.ano, en la última década del siglo, lo­
gró la axiomati:r.ación de la aritmética 
utilizando exclusivamente símbolos ló­
gico-matemáti� . Pero en 1893 BuraJi. 
Forti había descubierto que la aritméti­
ca ordinal cantoriana era incoll!istente 
y Russell en 1901 llegó a la misma con­
clusión con respecto a la aritmética car· 
dinal y a la sistematización de Frege de 
la aritmética. 

La teoría de las clasea constituye el 
núcleo central del intento ru&&elliano de 
resolver tales dificultades. Como el con· 
cepto de número es un caso particular 
de clases, &e concluye, en tanto &e acep­
ta la aritmetización de la matemática, 
que la pregunta por el estatue ontológi­
co de los entes matemáticoe e& reducible 
a la cuestión acerca del estatua de las 
clases. 

• lndtan. Univ�nlty, mayo de 1979. � 
de�e0 al Dr. Alhtrto Coffa eua augeren. 
clu y obeervadonea crítlc:aa. 
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Por otra parte, acerca de la teoría de 
las clases de Russell y del logicismo en 
general se ha difundido urul versión su­
perficial e incorrecta . Así, por ejemplo , 
respecto allogicismo se ha afirmado mu­
chas veces que él involucra el carácter 
analítico de los enunciados de la mate­
mática cuando. por el contrario. según 
Frege. la geometTÍa está constituida por 
proposiciones sintéticas a priori, y. para 
Russell. hasta 1912 todos los enuncia­
dos de la matemática son no-analíticos. 
A su vez, con reierencia a las c lases se ha 
tendido erróneamente a identificar a la 
teoría russelliana de las mismas con una 
concepción extensionalista de corte qui­
neano. 

Es por ello que creemos relevante 
adop tar como objetivos principales de 
nu estra propuesta los siguientes : l) ana­
liur las modificaciones más importantes 
de la tooría de las clases de Russell du­
rante su periodo más creativo al respec ­
to ( l 903-191 0), cen lrando nuestra aten­
ción en los problemas relativos a su esta· 
tus ontológico ; 2) relacionar tal desarro· 
llo con la concepción russelliana del len­
guaje, la lógica y la filosofía de la mate­
mática; 3) indicar aquellos supuestos y 
propuestas que no se alteraron a lo largo 
de tal periodo . Para ello, hemos de con­
siderar en su secuencia histórica aquellos 
trabajos en los que Russell se ocupa de 
las clases. La reciente publicación de ar· 
t ículos y correspondencia pertinentes 
no� provee de nuevos datos sobre el te· 
ma. Hemos de su.bdividir nuestro estu­
dio en tres periodos mayores, que van 

desde Th e principie& o f 11Ul t hem.a ti u 1 

( 1903), pasando por la crítica y aban· 
dono de la teoría de las clases que había 
sustentado en tal obra, hasta arribar a la 
sistematización de su nueva teoria de las 
clases en PrincipÍll mathem.alíca (1910). 
E:n cada periodo hemos de sinteti2ar la 
correspondiente e<>ncepción de las cla­
ses tTatando de enfatizar las principales 
facetas que sean relevantes para los ob­
jetivos 1 )-3). Finalmente procuraremos 
inferir una serie de conclusiones que 
creemos tornarán claro que Russcll arri­
bó a una original e<>ncepción de las 
clases que es completamente diferente 
de la sosterúda por la tradición mate· 
mática posterior y de la que sus críticos 
le adscribieron. 

1903: The principies of mathematics 

En esta obra encontramos tres aspectos 
principales relativos a las clases: l. El 

42 elementos 

Desarrollo del Cálculo de clases. 2. La 
discusión acerca del status de las clases. 
3. El intento de solución de la paradoja 
de 1901. 

l. El Cálculo de Clases que Russell 
propuso en ll-B tenía : a) tres noc il\nes 
primitivas: "tal que '', "función proposi­
cioMI" y "ser elemento de" b) dos pro­
posiciones primíti,•as: bl. Si x pertenece 
a la clase de térm inos que satisfacen a 
una función proposicional ,Px, entonces 
x es verdadera de ,P. 

Las proposiciones primitivas exhiben 
una concepción cantoriana de las clases: 
Toda clase es una colección de objetos 
distintos que consisten de la totalidad 
de términos que satisfacen a una fun· 
ción proposicional y dos clases son con­
cebidas como distintas si y sólo si están 
constituidas por elementos distintos (si 
hay al menos un elemen to de una de ellas 
que no es elemento de la otra).1 Tal 
concepción es coherente con su creencia 
de que en matemática debemos operar 
con d conjunto achlal de términos y no 
con los conceptos que eventualmente 
denoten a tal conjunto. 3 Por lo tanto 
cabe preguntarse por la naturale�.a de tal 
conjunto. 

2. Para responder a tal cuestión debe­
mos tener en cuenta a la siguiente ternA 
de distinciones: 

a) Oa.se-extenBi&n y cla.ee-íntensión 

Es posible, en general , definir una 
clase por la enumeración de sus térmi­
nos (extensionalmente) o por la enun­
ciación de la propiedad que todos los 
elementos de la clase tienen en común 
(definición intensional). Sin embargo, 
determinadas clases no pueden ser defi­
nidas extensionalmente: así, la clase 
nula y las clases infinitas requieren ser 
definidas intensional�ente. Pero ¿qué 
es una clase? Rusself comienza contes­
tan do por la vía negativa: no es u na co­
lección, ni una mera totalidad , ni el re­
sultado de una adición numérica de tér­
minos n.i una función proposicional. El 
intento de proveer notas positivas carac­
terizadoras de la noción de la clase lo 
conduce a un intrincado y no resuelto 
problema conceptual. 

b) O ase como una - clase como múlti­
ple 

Creemos que ésta es una distinción 
vinculada con una dificultad ontológica 
básica que le preocupó hasta 1905. Can­
tor había definido la noción intuitiva de 
clase como una colección de objetos dis­
tintos de nuestra intuición o de nuestro 
pensamiento, concebidos como una to· 
talidad. Si las clases, como Russell'supo· 
nía, son entidades que han de satísfacer 
a la definición de Cantor, deben ser 
"u na" (pues si no fu era así, serían meras 
e<>lecciones aditivas y no auténticas to­
talidades), aunque en un sentido distin­
to del que los objetos espacio-tempora­
les son "uno". Pero, en tanto están cons­
tituidas por distintos objetos y en tanto 
asignamos las propiedades y la plura l i­
dad de tales objetos, ellas deben ser con­
cebidas como "múltiples". AF.í, sólo po­
demos decir que una clase A pertenece 
a otra clase B si la clase A es una (míen­
tras que B es múltiple); y sólo podemóll 
decir que una clase A es una subclase de 
una clase B si A es múltiple . Pero, ·¿cómo 
podemos explicar la posibilidad de con­
cebir a una clase como una y como múl­
tiple? Entendemos que la distinción si­
guiente está íntimamente conectada con 
el intento de Russell de contestar dicha 
pregunta. 

e) Oa.ae-conoopto. Concepto de una. da· 
se y clase 

La clase es la entidad matemática en 
sent..ido estricto cuya naturaleza Russel\ 



está tratan do de determinar; la clase-con­
cepto, a su vez, es el predicado que de­
fine íntenaíonalmente a la clase ; tal clase· 
concepto nos permite concebir a la clase 
como una, porque la clase-concepto ha­
ce explícita la propiedad común que 
unifica a todos los elementos de una cla­
se. Por último, pareciera que el concepto 
de una clase nos permite pensar acerca 
de una clase como múltiple.4 Pero ni la 
clase-concepto ni el concepto de la clase 
pueden identificarse con la clase misma, 
porque distintas clases-conceptos pue­
den definir la misma clase y diferentes 
conceptos de una clase pueden estar re­
lacionados con la misma clase. E:sta pro­
liferación de entidades vinculadas con 
las clases genera

. 
problemas que sólo 

han de desaparecer cuando Russell cam­
bia su teoría de la denotación en 1905; 
justamente el mérito principal que Rus­
sell mismo ha de encontrar en la nueva 
teona, ha de ser la eliminación del pro­
blema relativo a la clase como "una "  y 
la clase como "múhiplc".s 

Las clases son pues cierto tipo de en­
tidades, si no Jo fueran no podrían esta· 
blecerse afirmaciones acerca de ellas.6 Y 
la matemática muestra claramente que 
podemos hacerlo. Ellas tienen el mismo 
tipo de entitatividad que los objetos del 
pensamiento; tienen ser pero no existen. 
Pero su ser no depende del hecho de que 
pensemos en ellas porque "todo aquello 
que pueda ser pensado tiene ser y su ser 
es una preconclición y no un resultado 
de su ser pensado".' En verdad , Russell 
encontró un cúmulo de dificultades 
cuando trató de establecer una teoría 
coherente capaz de abarcar las diferen­
cias entre entidades existentes; así, pue­
den percibirse enfoques incompatible8 al 
respecto dentro de The principleB: cier· 
tos párrafos parecen establecer que la 
subsistencis excluye a la exiatencia, 
mientras que en otros sostiene que las 
entidades existentes son una subclase de 
la sublristentes.8 

RuaaeU &e adscribe pues en 1903 a 
un peculiar platonismo respecto a las 
clases caracterizado por una no clara de­
terminación del estatua ontológico de 
las mismas, lo que se manifiesta en la 
insatisfactoria y no coherente pléyade 
de distinciones que se ve obligado a es­
tablecer. Creemos al respecto que Quine 
ha simplificado en demasía la concep­
ción que Russcll propuso en The princi­
pies. Quine ha señalado que de acuerdo 
a The principle.r todo término es o un 
nombre propio o designa un concepto.; 

luego, como las clases no son conceptos 
debería de concluirse que son cosas. 9 
Pero ello no es así, pues para RusseU la 
existencia está restringida a las cosas y 
hay un gran número de entidadea (las 
clases entre ellas) que tienen ser pero no 
existencia. Podemos visualizar ahora con 
más claridad una de las facetas más im­
portantes del problema del estatua onto­
lógico de 'las clases de acuerdo al enfo­
que de The principle&: ellas no son cosas 
(porque no tienen el tipo de unidad de 
las cosas), pero tampoco son concep­
tos.IO 

Podemos concluir que The principies 
nos presenta una oscura concepción del 
estatus ontológico de las clases; ellas 
son un tipo de entidad que no satisface 
a la propia clasificación de Ru86ell de las 
mismas. Además no ha sido elucidado su 
aparente doble carácter una-múltiple. La 
conclusión aJ respecto es sorprendente: 
la clase como "una" es una entidad, pe­
ro no hay tal cosa para una clase como 
múltiple; mas, entonces, tal como cree 
Russell, ¿cómo podemos hacer asercio­
nes acerca de ella? Finalmente, a pesar 
de ser obvio que ellas no son entidades 
existentes, no se ha establecido el tipo 
de subsistencia.ll Pero a la vez no po­
dem os prescindir de pensarlas como ob­
jeto, porque "sin un objeto corregpon­
cliente a las extensiones la matemática 
se derrumbaría ".ll 

3. En The principle.t hay dos versiones 
conflictivas del intento russelliano para 
resolver la paradoja de las cla&e$; ambas 
están Íntimamente conectadas con la 
distinción "clase como una "-"clase co­
mo múltiple". 

La primera versión (The principies, p. 
104) asume la existencia de ciertas fun­
ciones proposicionales que determina­
rían a una clase como múltiple pero 
no a una clase como una: por ejemplo 
x �le; en tal caso, no cabe aplicar la eje m· 
plificación existencial a la ell:presión 
(3 y)(x)(xEy =xtx). Sin embargo, el 
problema con este enfoque es que resul­
ta arduo aceptar que una función deter­
mine a una clase que, pese a ello, no es 
auténticamente una clase porque no es 

una. 
Por esta razón, en la segunda propues­

ta (The principie&, apéndice B), todas 
aquellas funciones que no determinan a 
una clase como una no son consideradas 

realmente como funciones : por ejemplo, 
x f x. Así, Russell sugiere una teoría 
extensional de tipos sin órdenes, con el 
propósito de evitar la formación de ex-

presiones como x � x. El esquema ge­
neral termina resultando excesivamente 
complejo porque asigna tipos diferentes 
a pares, temas, etc. Además, permite 
combinaciones que generan nuevos tipos 
como, por ejemplo, pares de temas. Fi­
nalmente, fuera de toda esta serie de ti­
pos agrega el tipo "proposición" (como 
un objeto); y, los números constituyen 
también un nuevo tipo fuera de la serie. 
Por supuesto, desde estos nuevos tipos 
pueden formarse otras series de tipos. Es­
ta compleja estructura categorial evita la 
paradoja de las clases, pero tiene un de­
fecto radical: permite la emergencia de 
nuevas contradicciones. 

Creemos oportuno redondear nuestra 
presentación de la concepción de Russell 
de las clases entre 1901 y 1903 sinteti­
zando las tesis de Russell acerca de los 
aspectos que creemos íntimamente 
vinculados con su teoría de las clases : 

a) concepc ión de la lógica y de la mate­
mática¡ b) el estatus de las definiciones 
y de los principios de una teoría (aspec· 
to sistemático); e) el rol del a.rullisis (as­
pecto metodológico); d) criterio subya­
cente de admisión de entidades (aspecto 
ontológico). Su teoría de las clases pue­
de ser visualizada como corolario de a) 
- d). 

a) La matematíca es dividida en pura 
y aplicada. Aquélla es la clase de todas 
las sentencias de la forma "p implica q ", 
en las que "p" y "q" contienen las mis­
mas variables pero no contienen cons­
tantes no lógicas. l l El matemático puro 
opera con entidades hipotéticas reduci­
bles a clases ; las clases son, en verdad, 
aquellas entidades que debemos admitir 
para permitimos la fundamf.ntación de 
la matemática clásica, siendo completa­
mente irrelevante que las propiedades 
definitorias de tales entidades pertenez­
can o no aJ mundo real. La lógica simbó­
}jca se ocupa de la inferencia en general; 
por ende, su ún ica diferencia con las dis­
tintas ramas de la matemática pura es de 

generalidad. De acuerdo a sus primití­
\'OS, _la lógica está compuesta por los 
cálcu los proposicional, funcional, de cla­
ses y de relaciones. Por lo tanto la rela­
ción entre lógica y matemática es múJti­
ple : desde un punto de vista lingüístico, 
la matemática es lógica simbólica; las 
fórmulas matemáticas son fórmulas ló­
gicas: si aceptamos el simbolismo lógico 
podemos introducir los símbolos mate­
máticos. Desde un punto de vista epis­
temológico, como las premisas matemá· 
tica.s utilizan constantes lógicas, "esto 
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nos da la formulación precisa de lo que 
los filósofos han significado al afirmar 
que la matem ática es a priori" .14 Desde 
un punto de vista ontológico. el mismo 
supuesto lxisico subyace a la lógica y a 
la matemática: "sí un término significa 
algo significado por él". Luego, los tér­
minos de clase han de tener un correlato 
extralingüístico. y si todos los términos 
lo tienen se concluye que Russell asume 
un universo onto lógico con una notable 
proliferación de entidad es, entre las cua­
les las lógico-matemáticas subsisten pero 
no existen. Además, como en el sistema 
de The principlet los indefinible11 son o 
constantes lógícas o variab les, entonces 
toda entidad obtenida por definición a 
partir de los indefinibles es también de 
naturaleza lógica . Debe pues quedar cla­
ro que, en )903, lógica y matemática 
son acerca de algo con independiente 
entitatividad; en verdad , ya en 1902 
Russell había concebido a la lógica como 
una inv�tigación acerca de la esencia 
inmutable de las cosas actuales y posi­
bles; coherente con ello , en tanto las 
sentencias de la lógica son acerca de algo 
y son a priori, debe concluirse que las 
mismas son sintéticas a priorí.lS En con­
secuencia, resulta plausible la tesis russe­
lliana de 1903 señalando que es difícil 
estAblecer una clara distinción entre ló­
gica y matemática pura. Russell. almos· 
trar que la noción cantoriana de clau o 
conjunto puede ser identificada con la 
noción lógica de clase. nos ha seitalado 
dónde se encuentra la vía de paso desde 
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la lógica a la matemática. Además, es el 
modo en que tal noción es introducida 
lo que revela su naturaleza lógica, míen­
ITas que es la edificación de la matemá­
tica a partir de la teoría de las clases lo 
que exhibe el carácter lógico de aquella. 

b) Como las definiciones han de per­
mitir introducir nue\'as entidades acep­
tables en la teoría . tales definiciones no 
son meramente estipulativas pues indi­
can las propiedades que las entidades 
introducidas definicionalmente tienen ; 
a través de ellas se provee de nombre a 
algo cuyo ser ya ha sido asumido previa­
mente . A su vez 105 principios son aque· 
llas proposicionr.s sinttticas u priori ver· 

dadcras que se adoptan como premisas 
mayores del sistema, en tanto a partir de 
ellas puede deducirse el corpus de la ló­
gica y de la matemática pura. Es decir, 
su verdad es independiente de la expe­
riencia y su adopción depende de su 

fructicidad deductiva. 
e) Loa indefmibles de una teoría son 

aquellas entidades a las que se llega me­
diante el análisis o, de otro modo, son el 
residuo final de la aplicación de tal mé­
todo. Desde dichas entidades se introdu­
cen definicionalmente las restantes en ti· 
dades admitidas en la teoría. Las clases, 
si bien no eran indefinibles habían de 
ser admitidas pues eran introducidas a 
partir de aquéllas por definición. 

d) Por todo lo expr�do creemos 
que la teoría de clases satisface, en 1903, 
a un criterio de admisión de 1.ntidades 
que creemos funcionó imphcítamente 
en The principks, y que puede ser for­
mulado como sigue: l. Deben ser admi­
tidas como entidades de una teoría a qué· 
llas que los índefinibles de una teoría 
denotan. 2. También han de ser conside­
radaa como entidades de una teoría 
aquéUaa que son introducidaa por defa.ni­
ción a partir de los indefinibles. 3. Sólo 
han de ser entidades de una teoría aqué­
l.l.as que hacen posible la derivación de 
los distintos capítulos de la matemática. 
4. Han de ser eliminadas aquellas enti­
dadt�� que conducen a contradicción. 

Se concluye pues que la teoría de las 
clues de 1903 requería ser modificada. 
En tal sentido parecía ser necesario efec­
tuar variaa transfonnaciones sustanciales 

que efectivamente habrían luego de pro­
duciru: a) cambio en la concepción del 
lenguaje que asignaha significado y refe­
rente independiente a todas laa expresio­
nes por separado; b) restricción del cri· 
terio de admisión de entidades, que ha­
bía resultado excesivamente permisivo 

e) coherentemente, ha de requerirse un 
nuevo concepto de clase totalmente dis­
tinto al ya considerado_16 No sólo ha de 
modificarse el concepto de clase sino 
tamliién el lugar que él ocupa en la teo­
ría; en 1903 las ciages eran consideradas 
como entidades fundamentales de una 
teoría fundacional de la matemát.ica;17 
pero, como veremos. las intensiones oc u­
paran luego el lugar de privilegio. d) qui­
zás el giro filosófico que ha de acaecer 
c on�tirá en la inversión de la relación 
eniTe metafísica y lógica. En The princi­
pies, la metafísica determina la lógica a 
adoptar. Russell estableció en tal obra 
primero los constituyentes ontológicos 
y luego adaptó laa tesis lógicas a tales 
supuestos ontológicos. Desde 1903 ha 
de desarrollarse un proceso que culmina­
rá con la inversión de prioridades, de 
modo que la metafísica dejará de fun­
cionar como e:rpli:ma� de las propuestas 
lógicas. 

1904·1907: hacia una teoría deluda­
ses sin clases 

Russel\ trató de encontrar, sin éx-ito, en­
tre l903 y 1904 la solución de las para­
dojas; también se ocupó del análisis de 
cuestiones vinculadas a la teoría del sig· 
nificado y la denotación pero adscrito 
aún a una postura realista análoga a la 
sustentada en The principies. Los pasos 
sucesivos que lo condujeron a la solu­
ción de los problemas relacionados con 
las paradojas y con la concepción de las 
clases puede esquematizarse como sigue: 

En 1904 Ru81ieU concluyó que, dada 
una cierta función proposicional rt>. to­

das las dificultades que conducen a las 
paradojas emergen sólo cuando se consi· 
deran todos los valores de tf¡; ello era uí 
porque en tal caso produc íase un cierto 
tipo de círculo vicioso. También sugirió 
al respecto que era necesario pensar que 
no toda función propos.icional debe con­
siderarse como determinando una clase. 
Así, llamó "impredicativu., a aquellas 
funciones proposicionales que no deter­
minan una clase. En resumen: era nece­
sario evitar la emergencja de círculos vi­
ciosos y la formación de funciones im­
predicativas. Ambos proyectos se de­
sarrollarán independientemente hasta 
1907, cuando han de ser abarcados con­
juntAmente en una teoría única. 

Al comienzo de 1905 RusseU descu· 
brió que las funciones impredicativas 
sólo aparecían cuando la misma variahle 
acaece en posiciones de un tipo diferen-



te. como en x e- x; por en de, hah ía que 
reglamentar la eliminación sistemática 
de tal tipo de expresiones. Sin embargo, 
existían aún problemas para implemen· 
tar técnicamente esta idea. Ademáa, ya 
en 1905 él tenía claro que los problemas 
mayores de la teoría de las clases 8Ur­
gian cuando laa concebimos como "una" 
entidad.l8 En '"On sorne difficulties in 
the theorv of transñnile umnhers and 
order tvp�" ( 1905), son tratadas SÍ.Slt:· 
mátic�mente laa conclusiones antes ci­
tadas. En d icho trabajo .Russell preten· 
díó resolver el problema de )aa paradojas 
restringiendo la formación de claaes des­
de funciones proposicionales, o median­
te la eliminación de las clases. Para llevar 
a cabo la primera línea de pensamiento 
restringió el "ax.ioma de comprehensión" 
de modo tal que se evitaba la formación 
de funciones proposicionales no defini­
doras de una clase, sin necesidad de 
apelar a la teoría de tipos. Representó, 
aunque sólo esquemáticamente, dos ver­
siones diferentes conducentes a obtener 
ta1 restricción: la teoría zig-zag y la teo­
ría de limitación del tamallo. La teoría 
zig-zag prohíbe todas laa funciones pro­
posicionales que no satisfacen ciertos 
requi.aitos de s:implicidad de forma.l9 La 
teoría de limitación del tamai'lo formula 
la restricc ión no en términos de forma 
de las funciones proposicionales 8Í.no de 
la limitación del tamai'io del conjunto 
definido; toda supueata clase que tiene o 
va más allá de un cierto tama.f\o límite 
no e& una clase en absoluto; esta versión 
es adoptada por Ph. Jourdain y es ade­
más una anticipación de la teoría de 
Zennelo de 1908. En verdad, tanto la 
teoría zig-zag como la teoría de limita­
ción del tamaf\o procnraron evitar la 
formación de La clase univereal (que con­
duce a }a antinomia cuando se aplica a 
ella el teorema de Cantor y la definición 
de clase universal), y ambae tienen éxito 
con eUo. La otra vía para resolver el pro­
blema era, como dijimos, la eliminación 
de las claae8. Pero la versión de 1905 al 
respecto es distinta a otras posteriores, 
pues en el trabajo que conaideramos las 
clases son también eliminadas notacio­
ruilinente; sin embargo, la principal ra· 

zón por la cual la versión de 1905 fue 
abandonada radicaba en que la teoría 
resultaba excesivamente compleja. Pero 
1905 resultó un afto clave en el de&a.JTo· 
Uo de la teoría russeUiana de las clases¡ 
hacia fines de la primavera de dicho año 
RusseU ya había descubierto la teoría de 
las descripciones; "the'', que era una ex· 

presión primitva en The principie,, deja 
de serlo y consecuentemente la expre­
sión "the cl888 of . .. " (la clase de ... ) 
deja de ser significativa independiente­
mente de todo contexto, con lo que ya 
no tiene necesariamente que referir a 
entidad alguna. Por lo tanto uno de loa 
supuestos ontológicos básicos de The 
principies ha sido abandona do : ya no 
es cierto que todas las palabru o expre· 
siones de una sentencia eon indepen­
dientemente aignificativu y que hay 
siempre una entidad referida por ellas. 

En "On the substitutional theory of 
el a eses and relations'' (mayo de 1906 ), 
Russell aplicó por pri mera vez eu nueva 
teoría de la denotación a la teoría de 
las clases y entonces todo funcionó sa­
tisfactoriamente. Así, él manifestó: "la 
teoría que yo quiero defender es que 
claaee, relaciones, números y en verdad 
casi todas laa cosas eon 'falsag abstrac­
ciones' en el mismo sentido en que 'el 
actual rey de Francia' es una falsa abs­
tracción " .:20 Un término de claees no 
tiene significado alguno por separado, 
para ciertas sentencias en lae cuales tales 
ténninos de clase aparecen y tienen real­
mente significado. El lenguaje que habla 
supuestamente acerca de clases es con­
siderado como una mera abreviatura 
y es siempre traducible a otro lenguaje 
en que no ee usan tales términO$. Bocher, 
en 1904, ya había concebido a lu clases 
de tal modo y RuseeD había tenido noti­
cias de ello, pero él había. decidido en­
tonces no hacer uso de tal enfoque por­
que aún no había encontrado el modo 
de sistematizar la aritmética sin utilizar 
clasea; precisamente, Ru88ell supuso en 
1906 que su teoría 8Ustituciona1 le per­
mitía lograr ello. Creem08 que en esta 
teoría ya se encuentra explícito el giro 
radical de La teoría de las cluea de Rus­
sell con respecto a The principie$; es 
por ello que nos ocuparemos brevemen­
te del concepto de clase tal como es in­
troducido en ella: una clase es concebi­
da como una matriz que funciona como 
un operador. ABí "p/a" es un símbolo 
de la frase "el resultado es SLurtituir.! en 

p "; ee pues un operador como V2 o 

d/dx y, por lo tanto, no designa por eí 
mismo entidad alguna. Los contexto$ en 
los cuales tales símbolos ocurren signifi­
cativamente son de la forma "p/a;b ", 
que significa "el resultado de sustituir� 
por .! e.n p ", de modo anáJogo a como 
d/dx ocurre significativamente en d/dx 
f(IC). Para indicar el resultado de la apli· 
cación del operador escribimos "p/a;b/q" 
que significa "el resultado de sustituir h, 
por .!. en la proposición p es la proposi­
ción q ", de modo análogo al que en aná­
lisis escribimos "d/dx f(x) • g(x) ". Debe 
observarse que en lugar de clase de to­
dos los números naturales podemos t� 
ner matrices de la forma "a es un númt>­
ro naturaJ/a ". Por tal razón, podemos 
considerar a "p/a" como un sím bolo de 
clase. Si escribimos ''n es primo par/n" 
eata expresión representa la clase unita­
ria de 2, por lo tanto podemos afinnar 
que "p/a" representa la clase de los x ta­
les que "p/a;x" es verdadera¡ de otro 
modo: "x es un elemento de la clase 
p/a" significa "el resultado de remplazar 
x por.! en p es verdadera". Las relacio­
nes son introducidaa de modo análogo 
mediante las expreaion� 
p/(a ;h), p/(a;h;c), etc. Eat.a teoría de cla­
ses es ni extenaional ni intensional en 
tanto no hay ni clases ni funciones. Ade­
más, en ella no puede obtenerse la para- · 
doja de RueseU porque "x es un x" es 

no significativa; de modo análogo se evi­
tan lu antinomias del máximo cardinal 
y ordinal.21 Pero esta teoría continúa 
asumiendo fuertes supuestos ontológi­
cos, porque en ella laa proposiciones son 
consideradas como entidades; pese a ello, 
Rusaell opinaba que la teoría su.stitucio­
nal tenía una gran ventaja sobre laa pre­
cedentes: permitía evitar el viejo proble­
ma de la clase como '<una" y como 
"múltiple"; en tal sentido la teoría SUB­
titucional era ftel a la máxima cl&aica: 
todo lo que es, es uno. Sin embargo, 
Whitehead en su correspondencia con 
Ru88tll durante 1906 advirtió a éste 
que la teoría 8U8titucional era impracti­
cable. Por esta razón, RueseU buacó una 
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nueva presentación teórica operativa­
mente manejable que pudiera lograr los 
mismos objetivos que la teoría sustitu­
cional. 

En septiembre de 1 906 Russell res­
pondió a objeciones de Poincaré sobre el 
origen de las paradojas ; estuvo de acuer­
do con éste acerca de 8ll origen :  éstaa 
eran generadas por la presencia de cierto 
tipo de circularidad , pero a la vez se 
opuso a la idea de Poincaré que seiialaha 
al infinito actual como responsable últi­
mo de las anti nomias. Es en esta época 
que Ruasen adopta explícitamente por 
vez primera el "principio del círculo 
vic ioso " ;  es de recalcar aJ respecto que 
Poincaré nunca fue capaz de sugerir 
cuáles eran los medios adecuados para 
evitar las paradojas . 

Hacía fines de 1906 ya Ru88ell había 
bosquejado su teoría ramificada de tipos, 
a la cual visualizaba como herramienta 
indispensable para resolver también las 
posteriormente Uam adas paradojas &e· 
mánticas. Pero en el m ism o  ai'io Russell 
percatase de laa dificultades que se ori­
ginaban sí se intentaba reunir la teoría 
de las no-daaes (no-cla.es theory) con la 
teon'a rami ficada de tipos; así por ejem­
plo, no se podían introducir los núme· 
ros reales. Para resolver eso percibió que 
era necesario introducir el axioma de re­
ducibilidad. Si ademáa recordamos que 
en marzo de 1906 RusseU había consi­
derado la posibilidad de adoptar una 
versión del axioma de in.finitud, enton­
ces podremos concluir que a comienzos 
de 1907 ya díaponía de todas las piezas 
que era necesario reunir en un todo CO­
herente : el resul tado de ello apar�e sis­
temáticamente rigoruado en principio. 

Todo el desarrollo previamente e&­
quematizado nos muestra que a comien­
zos de 1 907 el criterio permisivo de ad­
misión de entidades ha sido remplazado 
por uno más restrictivo: la nota Z. ha 
sido abandonada porque todo símbolo o 
expresión que puede ser definido en tér­
minos de los prim itivos no necesaria­
mente refiere a un objeto sea cua1 fuere 
ru tipo de entitatividad. 

1908-1910: La teoría de no-cJa.ses de 
PrincipiLJ mathe1114tica 

No hay diferencias importantes entre las 
propuestas de RullSell en Mathematical 
logic 11& btued in the theory of type1, 
(1908) y su posterior amplificación y 
rigorízación en PrincipW1 rrwthematica 
(1910) .  Es por ello que hemos de siste-
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matizar conjuntamente l os aspectos cen­
trales de am bas obras para comprender 
la concepción de Ru88ell acerca del esta­
tus ontológico de las clases que desarro­
lló en PrincipitJ. Hemos de considerar 
brevemente como acápites previos a su 
teoría de clases a: 

A) Principio del círculo vicioso 
Russell pensaba desde 1 906 que la 

totalidad de !as paradojas sería evitada 
si se descubría y eliminaba de los razo­
namientos cierta clase de errores gene­
rados por una incorrecta formación de 
conceptos o definiciones viciosamente 
circulares, tal como Poincaré había se-

1\alado. Rusaell llamó a éstas, "definicio­
nes impredi$:ativas ". Luego el principio 
del círcuJo vicioso era propuesto para 
distinguir y permitir erradicar los con­
ceptos ímpredicativamente generados y 
que referirían a totalidades que sería 
necesario evitar. ll Como todas laa para­
dojas presuponen totalidades ilegítimas 
y todas son reducibles a aquéllas en tér­
m inos de funciones proposicionalea y 

propoBtciOnes, entonces es necesario 
prevenir la emergencia de círculos vicio­
sos causados por la admisión de funcio­
nes con argumentos que presuponen la 
m isma fu nción. Si eso se hace, se respe­
tará la vigencia del principio del círculo 
vicioso. El intento de evitar la emergen­
cia de tales funciones conduce a la teo­
n'a de tipos. 

B) Teoría de tipos 
Esta es la teoría que indica cóm o 

construir las totalidades legítimas. El 
presupuesto filosófico que su byace a 
eUa es que el universo de la teoría está 
compuesto por individu oe, atribu tos y 

relaciones entre eUos; si se asume, ade­
más, que atributos y relaciones pueden 
ser predicados de atribu tos y relaciones, 
se obtiene así una jerarquía abierta de in­
dividuos, atributos y relaciones entre 
individuos, atributos y relaciones en­
tre atributos y relaciones entre indivi­
duos y así sucesivament_e .  Como resul­
tado de predicar adecuadamente atrib u­
tos o establecer relaciones se obtienen 
proposiciones. La estratificación en ti· 
pos y órdenes es primariamente efectua­
da en témtinos de matrices, funciones 
proposicionales y proposiciones . 23 Pero , 
aquélla ea también traducible en térmi · 
nos de individuos. clases, clases de clases, 
etc., luego de la introducción del símbo­
lo de cl ases. Sin em bargo, en 1 908 y 
1910 las funciones proposicionales te­
n ían precedencia sobre las clases, no 
sólo desde el punto de vista definicional 
sino tJun híén desde la jerarquía de tipos. 
Mientras que la teoría de tipos de The 
principies era una estratificación de cla­
ses reales, las nuevas versiones de l 908 
y 191 O no son de naturaleza extensionai 
aunque fueron concebidas como estrati­
ficaciones a nivel ontológico.24 H a  de 
remarcarse además que estas nuevas ver­
siones de teoría de tipos tienen connota­
ciones constructivisw: sólo son adm iti­
das aqueUas expresiones que se obtienen 
a través de un proceso de construcdón a 
partir de una totalidad dada de indivi· 
duos mediante el uso de especificaciones 
predicativas. lS RullJ_ell encon traba en 
esta versión de su teoría de tipos tres 
ven tajas con respecto a la de 1903:  no 
aparecía como ad-hoc, porque las res­
tricciones se fundaban en una teoría 
sistemática que permitía resolver las di­

ficultades y obtener nuevas consecuen­
cias; además, no sólo resolvía la parado­
ja de RusseU y las antinomias de la teo­
ría de Cantor, sino también las parado­
jas semánticas; finalmente, parecían no 
ser obtenibl es nuevaa contrlldicciones en 
la teoría. Pero la teon'a resul tante no era 
conservativa. Por ejemplo , no perm itía 
la aplicación del principio de inducción 
matemática. Si decimos, como RusseU 
en 1908, "un número fin ito es uno que 
posee todas las propiedades que O y . . . 
tienen ", entonces en la teoría ramifica­
da de tipos estamos obligados a restrin­
gjr tal expresión a todas las propiedades 
que pertenecen a un cierto orden. En 
general, no podríamos hablar de la tota­
lidad de propiedades. Como consecuen­
cia , la noción de identidad no podría 
definirse adecuadamente e importantes 



teoremas de la teoría del número real se 

perderían. Russell percibió que para re­
solver las dificultades planteadaa se ne­
cesitaban recursos que permitieran redu­
cir el orden de una función proposicional 
si n afectar la ve�dad de sus valores. Y 
también concluyó que eso era obtenible 
en dos modos :  mediante la adopción del 
ax ioma de reducibilidad o mediante la 
suposición de que las clases son entida­
des reales.. 

C) Axioma de reducíbilidad 
Este axioma , (  (3 f):q¡x.=./ ! x), afir­

ma que para toda fu nción propogjciona1 
cualquiera sea su orden existe siempre 
una función correspondiente de pri­
mer orden (predicativa) que es extensio­

nalmente equivalente a la dada . El per­
mite que todas las funciones proposicio­
nales de primer orden abarquen los re-­
sultados que de otro modo requerirían 
hacer referencia a la totalidad de propie-­
dades (cualquiera sea su tipo). Es intere­

sante observar que si se asumiera la exis­
tencia de cl&Bes reales el axioma de redu­
cibilidad resultaría aupernumerario. En 
efecto: si hay clases, entonces dada una 
función proposicional tP de cualquier 
orden hay siempre una clase constituida 
por los objetos que satisfacen a �- Pero 
entonces, toda expresión de la forma 
</J :'1: puede ser considerada equivalente a 

"x E�" y tal expresión no tiene variables 
aparentes; luego, es predicativa y toda 
sentencia en La cual es usada dicha ex­
presión ea de primer orden. Es por esta 
ra2Ón que Russell llamó también "axio­
ma de las clases" a1 axioma de reducihi­
lidad. Pero si aaumiésemos claaes reales 
y preten diésemos que no surgieran las 
paradojas necesitaríamos concebir a 
las clases como diferentes de los indivi­
duos, pa ra evitar así que x pudiera ser 
sustituida por � en xe�. Sin em bargo , 
en tal caso reaparecerían todos los pro­
blemas conceptuales de The principies. 
Es por ello que Russell optó por la adop· 
ción del axioma de reducibilidad e intro­
dujo, a travéa de una sutil definición 
contextuaJ, el sí mbolo de clase elabo­
rando luego una teoría de las clases que 
no las asume com o reales. Pero no desa­
parecerían así completamente los pro­
blemas vinculados con la adopción de 
supuestos de existencia, pues el axioma 
de reducihilidad postula la existencia de 
ciertas funciones proposicionales; es evi­
dente que tal supuesto desafía el progra­
ma logicista de Russell en tanto la lógica 
no puede hacer aserciones acerca de la 
existencia o no de entidades. Algo simi-

lar acaeció con otros axiomas de Princi­
pin, tales como el axioma de infinitud y 
el axioma multiplicativo, pero en verdad 
ninguno de ellos ha sido objeto de críti­
ca tan vasta como el axioma que nos 
ocupa. Es ampliamente aceptado que se­
ría necesario eliminar ta1 axioma porque 
aparece como un principio existencial 
S"intétieo fundamentando a la matemáti­
ca (contra logicismo y formalismo), y 
como nn postulado ne<onstructivo 
(contra conceptualismo o intuícionis-

mo). Chwisteck ,  Rarnsey, Carnap y Qui­
ne han mostrado que el axioma de redu­
cihilidad puede ser eliminado, pero a un 

precio que Russell no hubiera aceptado 
en 1910. Así por ejemplo, R.amsey y 
Camap han permitido explícitamente la 
introducción de conceptos impredicati­
vos (aunque no circulares) y han asumi­
do desde el "vamos" una teoría simple 
de tipos. Lo importante es que para la 
versión de la teoría de clases de 1908-
1 9 1  O imbricada en un sistema que pre-
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tendía resolver todos los tipos de para­

doja y fundamentar a la matemática, el 
axioma de reducihilidad resuJtaba im ­
prescindible . 26 

Ahora podernos centrarnos en la teo­
ría de clases. 

Los sím bolos de clase son concebidos 
com o símbolos incompletos. Para mos­
trar que i(I/Jx) es un símbolo incomple· 
to se requiere, al menos, que sea intro­
ducido contextualmente; además tiene 
que ser introducido desde símbolos ya 
aceptados (en este caao, desde símbolos 
de la teoría funcional de tipos). 

Por lo tanto la defmición ha de ser de 
la forma: 

f(x(t/1 x)] = F(</J,f),  en la cual F es una 
cierta función de 1/J y f. 

Además, F(t/1, f) tiene que estar ínti­
mamente vinculada con f[tJ¡ (x)],  porque 
a) x (¡p x) es la clase determinada por 
1/J ;  b) si decimos que X( 4> x) tiene f, pare­
ce plausible afrrmar que 1/> x tiene f. Sin 
em bargo, no podemos consíderar a 

F(rJ¡,f) idéntic a a f[4l(i) ] ;  es decir, no 
podemos definir contextualmente a las 
clases como sigue:  f(�(tj¡x) ) " f[l/>(x) ]. 
Si se las defmiese de tal mod o, dicha de­
finición violaría una de las condiciones 
de adecuación que según Russell toda 
definición de un símbolo de clase debe 
satisfacer ; a saber: todo lo que puede 
afírmane acerca de una función ( f/>, en 
nuestro caso) también debe poder afir­
marse acerca de la clase defmida por esa 
función. Pero RuaeeU mismo ha mostra· 
do que eato no acaecería en todos los 
casos si se adoptase la defmición de cla­
se arriba citada. En ef�to : la expresión 
"f[t/>(i) J "  es obviamente una función f 
de la función !f¡ x .  Hay dos tipos de fun­
ción de una fu nción fl¡ �: extensíonal e in· 
tencíonal. Por una parte, una sentencia de 
la forma f[IP(i)), es una función exten­
sional f de la función 1/Ji,  sí su valor de 
verdad permanece inal terado a través de 
la sustitución de rJ¡i por cualquier fu n­
ción formalmente equivalente a fl¡x . Por 
Jo tanto, la verdad o falsedad de una 

función f de una función fl¡x depende de 
la extensión de su argumento !J¡x (por 
definición de extensión de una función) . 

Luego, si la función f de l/lx es extensi«> 
nal , entonces f[tJ>(i) ] puede ser conside­
rada c<>mo a!.irrnando f de la clase deter­
minada por 1/li. En �te caso sería correc­
to proponer que f{i(tj¡x)] • f[,P(x)]. Por 
otra parte, una función ( de una función 
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!/>X. es intensional Bi no es u na función ex ­
tensíona1 de �k.. Sea f/>x , x es un au tor 
de Waverley , y sea fx , George IV cree 
que Scott es x. Luego, f[t/>(x) ] es, Geor­
ge IV cree que Scott es un autor de Wa­
verley . Si remplazamos, "� es un autor 
de Waverley, por una expresión formal­
mente equivalente a ella , entonces 
f[4l(x) J no tiene necesariamente el mis­
mo valor de verdad. Por lo tanto, en este 
caso, la verdad o falsedad de f[rJ¡x ] no de­
pende de la extensión de rJ¡ x ,  y no puede 
ser considerada como aftrmando f de la 
clase determinada por lj¡x. En consecuen­

cia, "f( rJ¡x) "  no pueue ser usado como 
definiens de "f[x(f/>x) ] .  

Necesitamos pues la función exten­
siona l de 4>� que esté conectad11 con 
f[<Jl(x) ] como definiens de f[�(l/lx)] .  Rus­
sell intentó resolver el problema median­
te la introducción de la llamada (unción 
derivada de la función f. Ella puede defi­
nirse como sigue: por función derivada 
f' de la función f(rJ¡(x)]  entendemos la 
expresión "hay una función predicativa 
epi formalmente equivalente a ¡J¡� que 
sat isface f'. La función derivada (' es 
una func ión extensíonal de lj¡x. Además, 
si f(¡J¡(x) 1 ea extensional entonces fll/l(i) ) 
es también ex tensional y formalmente 
equivalente a aquélla. Por lo tanto, f '  
puede considerarse como una aserción 
acerca de la ex tensión de f/>x .  ( 1 )  Si 
f[�(x)]  es intensíonal, entonces f ', en 
nuestro ejemplo, podría expresarse co­
mo sigue: "hay una función fonnaJmen· 
te equivalente a 'x es un autor de Waver­
ley ' tal que G eorge IV cree que Scou la 
satisface ' '. Est.a ase re ión es verdadera por­
que es verdad que siempre hay una fun­
ción formalmente equivalente a "x es un 
autor de Waverley ('x es i déntico a Scott) 
y, por supuesto , George IV cree que 
Scott la satisface ". Luego , f '  ha de ser 
también verdadera si sustituimos a "x 

es u.n autor de Waverley "' por cualquier 
función formalmente equivalente a el la ; 
por ejem plo "x es un autor de lvanhoe ". 
En consecuencia, í' es satisfecha por to­
das las funciones formalmente equiva­
lentes a l.a función f/>. Por ello, f' puede 
ser conaiderada como la extenaión de la 
función ¡J¡ que tiene f.C2) 

De(l)y(2) puede escribirse como defi­
nición contextua! del símbolo de clase 
x(rj¡x) a la expresión : 

f[x(tt>x) 1 = ( 3 1/)) (¡p! x =x <Jl x .íip). Df. 

20.01 de Principia. Es decir: afirmar una 
proposición que establece que la clase 
determinada por la función r/>x tiene la 
prop iedad í es afirmar que hay funcio· 
nes predicativas 1/)x formalmente equiva­
lentes a !J¡x que t-ienen f. Esta definición 
muestra que las clases como símbolos 
incompletos adquieren significado a tra­
vés de intensiones. Además, Russel l mos­
tró que esta defi n ición satisface los cin­
co requisitos por él estipu lados que un 
símbolo ha de llenar para servir como 
símbolo de clase sin violar el principio 
del círculo vicioso.27 Aplicando la defi­
nición puede probarse ( 3 ip!) (x(¡J¡x) = 
¡p! x) . Sin em bargo , x(tJ>x) no puede 
identificarse con ljlx porque: a) ello 
significaría identificar c lases con un c i er­
to tipo de fu nciones p roposicionales y 
Russell no lo aceptaría porque u na cla­
se puede ser definida a partir de cual­

qu iera de ias funciones proposicionales 
form almente equivalen tes a la dada , pe­
ro no puede ser identificada con ningu­
na de ellas en particular más qu e con 
cualquiera de las otras a las que ea for­
malmente equivalente; b) eUo involucra­
ría q u e  x(ip x) no es un símbo lo incom­
pleto y por en de tendría u n  sign ificado 
independ iente de todo contexto en a­
bierta oposición a lo que RusseU sostie­
ne en Principia (191  0) . En s íntesis, u na  
clase no puede ser identificada con fun· 
ción proposicional alguna.28 

Por otra parte, a partir de la defini­
ción contextua! de clase (20.01) y asu­
miendo: 

Xtip ! z  = 1{.1 !  X Df. 20.02 

Df. t. 'i.O  1 

puede probarse 

20.05 

Que ea la propiedad fundamental de 
las clases en tanto establece que dos fu n­
ciones proposicionales determ inan la 
misma clase si y sólo si son form almente 
equivalentes. Luego, puede obtenerse, 

- u � = (3 .  = :  x E cr =' x x €{3 (20.43) que 
estipula la condición de identidad de 
clases. 

Además puede garantizarse que todas 
las clases pueden ser obtenidas desde 
funciones predica ti vas. Simbólicamente. 

--1 ( 3 tf> ) : z(ipz) = z( tf¡ !  z) 20. 151  



Si se define cuantificación sobre cla­
ses como sigue: 

(a) . f (a )  • (4>) f[:t(4>z)] Df. 20.07 

: 3  a) f (ex) · ( 3 4>) f [z(4>7.) ]  Df. 20.08 
entonces, podemos formular ennncíadoe 
acerca de clases, clases de clases, y 88Í 
sucesivamente; íntimamente vinculado a 

eUo, Rueaell probó un número de propie­

dades tales co mo -1 : cx  = P= :g! a��!(3 
(20.7 1 ), que a parecen como formal­
mente análog88 a las propiedades del 
parágrafo 13 (PrincipitJ) acerca de indi­
viduos. Por esta razón, expresiones tales 
como t(rpz) sí bien no tienen un sígnifi. 
cado independiente . poseen análogas 
propiedades a las de los símbolos con 
significado independiente como sí m bo­
los de in dividuo. Este hecho nos expüca 
por qué estamos inclinados a cosificar 
las clase.e o a concebirlas como sí fueran 
individuos a pesar de carecer de entitati­
vidad ; en verdad, las expresiones en que 
aparecen símbolos de clase son mera­
mente modos aJtemAtivoe de hablar 
acerca de atrihutos. 

¿Por qué introducimos el sím bolo 
de clases? 

En primer lugar, porque es operati­
vamente más simple trabajar con clases 
que con funciones proposicionales ;  lue­
go de introducir el símbolo de clases 
podemos operar como lo hace el mate­
mático ; es decir, dejando de lado la 
notación funcional y operando exciWIÍ­
vamente con la notación de clase. Ade­
más, porque él nos permite transformar 

en expresiones de primer orden propo­
siciones que refieren a una totalidad de 
funciones sin requerir de la enunciación 
explícita de eU88 ni de sus órdenes. Fi­
nalmente, porque existe para la nota· 
ción de clases un criterio no-opaco de 
identidad, cosa que no sucede con l os 
atributos. 

N os correspon de proponer l aa siguien­
tes conclusiones acerca de la concepción 
de las clases en PrincipiD a modo de pa· 
ralelo de las ya establecidas para tal con­
cepción en The principies: 

a) Los sím bolos de clases nos prove­
en de una notación que nos permite 
operar en matemáticas sin necesidad de 
adoptar supuestos de existencia acerca 
de eUaa. Ruasell ha señalado que la teo­
ría de las no-clases también nos pennite 
abstenernos de toda afirmación acen:a 
de la no existencia de laB clases. La con­
cepción de las clases es una forma de 
agnosticismo. 

b) En relación a la lógica y la mate­
mática Russel l  continúa manteniendo 
que eUa.s están constitu idas por p roposi­
ciones sintéticas a priori acerca de enti­
dades que t ienen ser (universales), pero 
tales entidades no son clases. Es decir, 
que el aba ndono de lss clases como en ti­
dades no involucró el abandono de los 
universales como su bsiatentes ni negar 
el carácter sintético a priori de las pro­
posiciones lógico-matemátícas. H  

Pero ahora l a  nueva teoría d e  l as  cla­
ses ha sido imbricada en u na concepción 
de la lógica que ha variado desde The 
principies. Lógica y matemática se justi­
fican inductivamente. Russell ya hab ía 
afirmado en 1 907 que los teorem as de 
un aistema proporcionan una justifica­
ción para sus axiomas y no conversa­
mente. Es decir, en Principill la matemá­
tica j usti fica a la lógica ; a partir de nues­
tras proposicion� matemáticas somos 
conducidos (por inducción y abstrac­
ción) a un conjunto de prem iaaa lógicas 
desde las cuales podemos deducir, por 
ejemplo, la teoría can toriana de los 
transfinitos. Coherentemente con ello, 
los axiomas de la lógica son menos ob­
vios que sus con.secuencias matemáticas 
aunqu e su evidencia es en ambos ca803 
a priori.. 3 1  Si es así, no podemos garan­
tizar que somos infalibles al adoptarlos 
como principios ; es decir, las premi.sa.s 
lógicas han perdido su carácter de pre­
misas ineludibles y han devenido "el 
haBta un determinado m omento mini­
mum irreducible de supuesto& desde los 
cuales puede ser deducida la matemática 
ordinaria ". En general , pues, los princi­
pios de un sistema se han reducido a me­
ros postulados. La teoria de la defini­
ción también se ha modificado ; a través 
de las definiciones se introduce un nue-

vo símbolo para indicar que, por separa­
do o en combinación con otros símbo­
los, es equisignificativo con otra com bi­
nación de sím bolos cuyo significado ya 
es conocido ; luego las definiciones no 
son ni verdaderas ni fals.as ni presuponen 
la existencia de objeto alguno que fun. 
cíone como correlato de los símbolos 
que se introducen a través de l.aa detll'li­
cíones. Si, por ejemplo, el símbolo de 
clases es introducido definícionalmente, 
eUo significa que es teóricamente pre&­
cindihle. 

e) El método de análisis � también 
en 191  O el método para arribar a l os in­
definibles; pero ahora, en vista del nue­
vo estatua de los principios del sistema, 
la ontología compuesta por las entida­
des denotadas por los indefinibles t iene 
un carácter provisional pues no pode­
mos ser conclusivos sobre la no-existen­
cia de ideas básicas más simples. Tal 
ontología &e justifica también inductiva­
mente : eUa es la que permite justificar 
la derivación de la matemática. En este 
sentido, Princ ipia puede ser entendida 
como una rigurosa justificación de la 
tesis de que las cl.asea no pertenecen a 

tal ontología. 
El criterio de adm isión de entidades 

también ha cambiado radicalmente. 
Ahora no es suficiente que una entidad 
no conduzca a contradicciones para 
aceptarla en la ontología de la teoría. 
Tal requisito pennisívo ha sido rempLl­
zado por uno nuevo : las entidades acep· 
tada.s en una teoría son aquéUas de las 
cuales no puede prescindinle para con&­
truir la teoría. EUo supone que el requi· 
sito 2 que funcionaba en 1903 y fue 
abandonado en 1906 continúa no tenien· 
do vigencia. Pero no hay duda que la 
nueva teoría de las claaee conduce a la 
cuestión acerca del estatue de las funci4>­
nes proposicionales. Russell en PrincipiiJ 
parece oscilar entre concebirlas como 
entidades meramente üngijísticas o como 
atributos. La elucidación de esta cues­
tión va más allá de los alcances de nue&­
tro trabajo, pero creemos que constitu­
ye uno de los más importantes proble­
mas de la concepción de RusseU acerca 
de la on tología de la matemática. 

Conchuiones 

Parece plausible establecer que desde 
1 903 hasta 191 O tuvo lugar un proceso 
de desplatonízación acerca de las clases. 
Este proceso fue acompBJlado por algu­
nas trAn8formaciones fundamentales, 
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como el cambio en la concepción de la 
relación entre lenguaje, contenido signi­
ficativo y referente extralingüístico (la 
teoría de las descripciones constituye el 
núcleo de tal camb io), lu m odificacio­
nes en el criterio de admisión de entida­
des, las alteraciones en la teoría de la 
definición, el nuevo rol uígnado a l oe  
principios de una teoría , e l  nuevo modo 
de entender la relación entre , lógica y 
metafísica , y el paso de un optimismo 
metañsico a un agnosticismo con res­

pecto a las clases. En toda esta evolu­
ción Russell nunca negó la utilidad de 
las clases como rec\11'808 técnicos. Eete 
desarrollo, a su vez, no debe confun­
dirse con las alteraciones de su teoría 
de los universales ; en verdad, Russell 
nunca abandonó su creencia en la exi&­
tencia de nn.iversales pero, como vimoe, 
no acaeció lo mismo acerca de las cluee. 

Sin embargo, hay también invariantes 
muy sugestivos: a) la búsqueda del voca­
bulario mínim o de cada teoría ; así RU&­
sd} trató siempre de aialar loa indefini­
bles para las entidades básicaa que era 
necesario asumir; h) la ut:ili.zación del 
método de análisis para arribar a tales 
indefinibles; e) la presencia constante 
de un factor pragmático en la admisión 
de entidades: son admitidas como enti­
dades aquellas que son necesarias para 
la derivación de las teorías matemáticas; 
d) la concepción, de tipo aristotélico, de 
la relación entre vocabulArio prim itivo 
de una teoría y el dom inio de entidades 
que tal teoría pretende abarcar: hay un 

dominio entitativo presupuesto y los 
térm inos primitivos pretenden referir a 

detenninados entes de tal dominio que 
se asume como previo e indepencliente 
respecto a la sistematiz.ación que la teo­
ría efectúa de él ;  por lo tanto, los axio­
mas y teorem aa enuncian propiedades 
y relaciones entre los objetos de tal 
dominio. Este punto de vista se opone a 
toda versión convenciona.lista de la lógi­
ca y de la matemática, según la cual los 
objetos de la teoría son los antes defini­
dos implícitamente a través de los axio­
mas de la teoría. Russe.l.l siempre se opu­
so a toda interpretación convencionalis­
ta de las proposiciones lógico-matemáti­
cas; éstas tienen notas distintivas que no 
son el resultado de una decisión del lógi­
co, sino que son características que per­
tenecen a tales proposiciones. 

En relación a la teais logicista misma, 
Prin.cipía nos muestra que si el intento 
fue exhibir que la matemática es deriva­
ble desde la lógica, dehe concluirse que 
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tal meta no fue alcanzada, porque Rua­
sell se vio forzado a introducir supuestos 
extralógicos para derivar la matemática 
clásica; pero Principia mostró a la vez 
que no es posible establecer una clara 
línea demarcatoria entre lógica y mate.. 
mática ; así, la teoría de las clases no es 
sólo una teoría lógica , Bino también una 
fonuulación de la teoría de conjuntos . 
A través de dicha teoría, lógica y mate­
mática se fus.ionan en un todo continuo. 
Por lo tanto, si se aceptase como versión 
atenuada de la tesis logicista afirmar una 
suerte de continuidad .(en el sentido de 
no clara demarcación) entre lógica y ma­
temática, entonces Principia habría ex­
hibido la alta plausibilidad de tal tesis.. 
Por otra parte, entendemos que el aspec­
to filosófico máa importante que Princi­
pia revela en relación a la tesis logicista 
es que ha invertido la relación entre lógi­
ca y metafísica: ahora la lógica regimen­
ta la adopción de supuestos metafísicos. 
No se adoptan como prerupuestas lógi­
cas aquéllaB que se adaptan a presupues­
tos metafísicos independientes sino que 
la lógica adoptada, en tanto funcional a 
la reeonstrucción de la matemática, de­
termina las entidades y supuestos a adop­
tar. En tal sen ti do, podría hablarse de 
una interpretación fuerte de l a tesis logi­
cista en tanto la lógica determina a la 
metafísica por )a matemática.33 

Queremos cerrar nuestra propuesta 
con la que nos parece la conclusión máb 
iropo!Untc de la teorill russelliana de Iaa 
clases: nos interesa enfatizar que RusseU, 
en nuestra opinión, propuso una concep­
ción de las claaes que es completamente 
distinta a las conocidas desde Cantor 

huta nuestros días y que difiere de la 
interpretación que de eUa han hecho 8118 
críticos máb conspicuos. Tal concepción 
es quizás la única teoría estrictamente 
intensional de las clases. 

Expliquemos brevemente nu estra te­
sis :  Russell siempre tuvo una actitud 
p eculiar bacia las clases. A lo largo de) 
desarrollo de su filosofía de la matemá­
tica encontró un número de importantes 
problema& que le 1 impidieron proponer 
una t eor ía de clases que él considerara 
suficientemente satísl.actoria. Así Ru&Sell 
concluyó que, por una parte, las clases 
consideradas como entidades actuales 
conducen a contradicciones y a prohle­
m aa  conceptuales acerca de su peculiar 
tipo de entitatividad y ,  por otra parte, 
si ellas fueran concebidas como meros 
reeursoe simbólicos entonces el progra­
ma original del logici.smo aparecería de­
safiado porque se requeriría la adopción 
de supuesto11 no lógicos obviamente dis­
tantes del sentido común. como el axio­
ma de reducibilidad. En �erdad, Russell 
nunca pudo conciliar en su teoría de las 
clases tres objetivos importantes que él 
expl ícitamente trató de alcanzar: el uso 
de la teoría para elimjnar las paradojas, 
la construcción de la matemática y la 
satiafacción de su creencia de que toda 
teoría lógica debe apelar al sentido co­
mún. 

Todos estos sentidos problematicoe 
relacionadoe a la teoría de laa clases se 
reflejan en un rasgo constante del pen­
eamiento de Russell : la preeminencia de 
laa intensiones. Todas las definiciones 
de clases por él presentadas lo son en 
términos de intensiones y peee a ello 



nnnca consideró a las clases como r«ur­
so válido para prescindir de las intensio­
nes. Es más, él siempre procedió como si 
el asu.m.ir intensiones no generase pro­
blemas aruílogoe a los generados por l.aa 
claaes, Así por ejemplo, RU88ell eonaid&­
ró problemático que una claee (en tanto 
una) pudiera tener muchos miembros, 
pero no vio problema alguno en que un 
único atributo pudiera ser aplicado a 

muchas cosaa. Deade un punto de Yiata 
ontológico él asumió consiatentemente 
las intensiones; así presupuso ''x es un 
hombre w y finalizó considerando qu e  ''x 
ea un hombre" ea sólo un recurso língüís· 
tic o. 

La pregunta clave es, ¿por qué RueseU 
no consideró problemático partir de in· 
tensiones? La razón no ea meramente 
técnica, porque él mismo reconoeió w 
ventajas operativas de trabajar con cla­
aea. ¿Pei18Ó él qui.zá.s que la reducción a 
aentencias acerca de intensiones involu­
craba un paso adelante en la dirección 
correcta hacia un nominalismo de par­
ticulares y notaciones! No lo sabemos, 
pero sí podemos afirmar que si hubiera 
procedido conversamente le huhiese sido 
impoei.ble partir de individuoe y clasee 
reales, puea se hubieran suscitado loa 
problemas ontológicos acerca de las cla-
8e8 ya conocidos desde Principles. Todo 
parece conducir a una referencia por los 
atributos, como ei al deíinir las clases 
sobre la base de una teoría de atributos 

ee estuviera explicando lo oacuro -da­
ses, en su ca&O- en términos de lo más 
claro. 34 Este asp«to está en completa 
oposición resp«to a las concepciones 
de matemáticos y filósofos acerca de 
clases y atributos. 

Nuestra interpretación es opuesta 
incluso a la efectuada por críticoe de 
RuseeD recientemente . Así, R. Jager 
afirma : 

En Principio. mothemotica él mismo 
dio nna variedad de razones para ex­
tender a l.aa propiedades en general el 
privilegio �ue primero había reserva­
do a las 'propiedades numéricas '"; 
esto ea, tener una propiedad ha de ser 
explicado en términos de ser miem­
bro de una clase, y tener una propie­
dad en común en términos de ser 
miembros de la miama clase. Durante 
un tiempo él sostuvo tanto que tener 
una propiedad era tener una relación 
externa con otro término, como que 
para algunas propiedades tener esa 
propiedad era eer miembro de una 
claee. Pero por razones lógicaa no 

relevantes encontró máa y más con­
veniente adoptar el punto de vista 
que en todos los casos la relación 
externa en cuestión era "ser miembro 
de" y el término en cuestión era de 
clase.35 

Creemos que nuestro trabajo ha con­
tribuido a mostrar que el de&arroUo de 

la concepción de laa cla.see de Ruaeell 
no siguió la trayectoria re&efiada por 
Jager y, muy especialmente en Principill, 
la concepción nos parece claramente in· 
tencional. Es pues la sorprendente pre­
ferencia por w intensiones, lo que una 
investigación histórica más detallada 
habría de contribuir a explicar. 
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aubdivldlblea en subtipos de acuerdo a que 
106 lugares de BUstihlción fueran de indivi­
duo o propoeidonaJ. 

22 Hay en Priftdpla tres formulaciones dife­
rentes del principio del círculo_ vlcioeo : 
1) "Si supuesto que una cierta coJeeclón 
tiene total, y eUa ruvlese· núembros eólo 
definibles en tinninoa de ese total, enton­
eea dieha colección no tiene total."  (Prln· 
cipla, p. 37). 2) "Es posible incurrir en 
falacla de circulo vlcloao desde el 'vamos' 
mediante la admWón como argumentos 
de una fundón proposicional de términos 
que prauponen a la función" (Principia, 
pp. 38-39). 3) "Ninguna función puede 
tener entre 81.18 valorea alguno que presu­
P<>ntta a la función porque si los tuviera no 
podríamos considerar como determinados 
a los objetos denotados ambiguamente por 
la función hasta que la función fuese de­
terminada , mlentru que conversamentc, 
como hemoe visto, la función no puede eer 
detennlnada hasta que IIU.8 valores eean de­
terminados" (Principia, p .  39). RU88tll 
considenba estas enunciaciones como ca­
sob particulares del rnlamo principio. Acer­
ca de si era realmente así, véanae las poal­
cíonea antagónicas de GOdel, que les supo­
ne dlttintoa, y Chlh.ua que euetentó la te­
Bie opuesta, en K. GOdel. "Ru.saell 's rrl4 the­
matk.al logic" en P. Benaeerraf y H. Put­
nam, edit. (N. Jersey: PrenUce Hall. Engle­
wood Cliffa, 64). pp. 217-229 y R. Chiha­
l'll, ''RII.88eD'a theory of types" en iJertnnd 
RUMell, ed. D. Pears(op. cit., pp. 248-249). 
El t ítulo en la obra editada por Benacerraf 
y Putna.m e6 Pblloaopby of mathematica. 
Pero lo realmente importante es que la ca­
ncterística definitoria de la clue "y" que 
da lugar a la  paradoja ea "(x) ( x e y �xi l()", 
pero eata expresión viola el principio del 
círculo vicioso porque incluye a "y" en d 
rango de la cuantificación usada para e3-
pecifica.r a "y" misma, t8 decir, presupone 
a "y" para definir ''y". Luego, para eviw 
las paradojaa h.a de evitarse la violación del 
principio del círculo vicioso. 

23 La Implementación técnica de esta idea 
puede reael\arse como ligue: loA tipos 110n 
el rango de significación (conjunto de ar­
gumentos para loe cual ea tienen valorea) de 
la.a funciones. El primer tipo está con8fituJ. 
do por loe 1Ddividu06 (éstos aon ténninos 
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de las proposiciones elementales, es decir 
de aquellu proposiciones que no contienen 
variables aparentes ( eUos &On aquellos obje­
tos que no &On ni proposiciones ni funcio­
nes). Para introducir los órden� utiliza el 
con�pto de matrl% : ella ea toda función 
proposicional de cualquier número de ar­
gumentos que no contiene variables a paren­
te��. A continuación se estratifican !u rna­
tricea (y también las funciones y proposi­
cion� que pueden obtenerse por la genera­
lización de matricu) corno sigue : las matri­
ces de primer orden 110n aquéllu que sólo 
tienen lndividuoe como argumeotoc. Una 
matriz de orden n(n> 1 ) ea aquélla que ti e· 
ne al menos una matriz de orden n-1 como 
argumento. El orden de una función pro­
posicional ea el menor entero mayor que d 
orden de todas sus variables ligadas. Si la 
función tiene varioa argumentos y el ma­
yor orden de la función que apareoe entre 
loa argumentos es n, eotonoea decirnos que 
la función ea predicativa si es de orden n+ 1 
(luego , 1u matrices aon funciones predica· 
tivu). La teoría aaí e.smtiflcada elimina 
efectivamente !u funciones propoalelona· 
les impredicativaa. Hemos 1Tat11do de sinte­
tizar la pruentaclón de la teoría de tipos 
tal corno RusaeU-Whitehead la formulan ; 
pero eUa es 8U8eeptible de ser Interpretada 
de modos distintos ( véaae al respecto R .  
Chihara , op. cit., y S .  Kleene. l.ob'oduction 
to matbemttics, Amaterdam, North Ho­
lland, 59, p. 44) . Esta multipücidad de in­
terpretaciones no es contraria a la teoría 
�a. porque RU88CU mismo ha indl· 
cado que la forma par ticular que la teoría 
adopta ee no necesaria ; lo importante ea 
que permite evitar las paradojas mediante 
la prohibición de ciertas el.asea de inferen­
ciaa que de otro modo resultarían válidas. 

24 En verdad , Quine (o p. cit. ) y Reinchem­
bach (The ph11o&Ophy of B. Rueeell ,  edit. 
P. Schllpp, pp. 355-377) han afumado que 
la jerarquía de órdenes y lipoa en 1 908 y 
1 91 0 no tenía connotacionea ontológicu. 
Pero RuseeU mismo en uno de eua úlUmos 
comentarios acerea de la cuestión , ha enfa . 
tiza do que su definición de tipos de Princl· 
pb fue eiTÓnea porque la. ha bía concebido 
ontológica y no simbóUcamente. V é.aee, 
vol. Schilpp, op. cit., p.  691.  

25 GOdel (o p. cit.) ha enfatizado tal carácter 
construellvista de la teoria de tipos nmi­
ficada ; en su opinió n el principio del círcu­
lo vicioao eólo ea plausible si las entidades 
involucradas !IC)n conatruidu por la activi­
dad d el matemático ; ai, por el contrario, 
loa objetos exiBtiesen Independientemente 
de su eventual construcción, entonces la 
existencia de totalidades que contienen 
números que eólo pueden ser de.ecritos a 
trav� de la referencia a tal totalidad no in­
volucra ab8urdo alguno .  

2 6  La teoría ramificada más el axioma d e  re­
ducibilidad (Tr+ AR)  uí propuerta, da co­
mo reeultado una teor ia estratificada en 
individuos y funciones distinta de la ver­
sión ramificada original. Surge entonces 
un.1 importante pregu.n ta :  ¿es la teoría así 
resultante predica t i  va! Convendría eluci­
dar previamente el �udo de la expre­
sión "teoría predicativa ... Es convenien te 
diatinguir al menos tres sentidos de tal ex-

presión vinculados oon los tres diferentes 
sentidos en que Ruasell uaa la expresión 
"pred lcativa ". Si esta expreaión ea usada 
para expreaar que una función � predic:a­
tiva ai no genera clues que conducen a 
contradicciones (sentido empleado en 
1 904), entonces la Tr + A R  es predicativa. 
Si "predicativa " ea uaada para expresar 
que todas laa funciones proposicionales 
&On de primer orden (sentido de Principi.l, 
1 91 0), entonces el sistema es impredic.ati­
vo porque AR sólo � apücado a aquellas 
exprelliones que Involucran totalidades de 
un cierto tipo, pero pueden oontinuar e.xi&­
tiendo aqueUas totalidades que no 80D pre­
dicativas (aquélla.& que no aon predicativas 
pero que satisfacen las reglaa de típoa y ór­
denu y no requleren que les eca aplicado 
el a xioma de reducibllidad ). Finalmente, 
al "predicativo ,.. ea usado para. expresar 
que todos los conceptos que pueden ser 
generados eon predicativos, entonces la 
pregunta no es l4n fácil de re6ponder. Dí· 
cha pregunta puede ser formulada como 
sigue: ¿puede garantizarse que es lrupotd· 
ble la emergencia de definiciones lmpredi­
c:ativas en tal sistema? (Recordemos que 
se dice que una definición es lmpredicativa 
a:i define un concepto en términos de una 
totalidad a la cual el concepto pertenece). 
Nos pareee que Ruaeell-Whitehead no han 
dicho palabra alguna al respecto :  eDoe pro­
cedieron como si el sistema fuera predica· 
tivo. Además.., la tesia de Chwistcck, R.am· 
se y y Camsp obllga a reconocer que Tr + A R 
resulta un sistema lmpredit.ativo, porque 
eUoa no tn bajaron a Ja Ruasen, sólo 11811n· 
do conceptos predicativos. Por o tra parte, 
según Church (lntroduetion to m.athema· 
tic.e logic, p. 355 y nota a pie de la ml.sma 
página). Qul.ne habr ia probado que Tr +A R 
es imprerllcativa ("On the axiom of reduci­
bility", Mind 4S (1 936), pp. �98-500).  Sin 
em bargo. para lograr tal prueba Qulne uti­
lizó d principio de extenaionalidad parcial 
para funciones propoeicionalea: él identifi­
ca funciones que aon form almente equiva. 
lentes y del mismo orden. En símbolos : 
f/Jx :lxtlfx :J¡pi .. �x. Pero en Principia Rua-­
aeU-Whitehead nunca hublcnn aceptado 
tal principio, pues él conduce a la idenlifi· 
cación de clases y funciones proposiclona­
lea que, como hemos de probar, ea negado 
en 1 91 O. Además, el principio de extensio­
rulidad parcial, que fue utilb..ado en la se­
gunda edición de Principia (1 925), presu­
pone que ae ha eliminado el axioma de re­
ducibilidad tal como acaece en dicha edi­
ción. Es decir: eJ principio de exlensio­
nalidad parcial , ai bien es con�lente con 
Prindpla (segunda edición), no lo ea 
con Principia (191 0). Luego, no es porreo­
lo utlliurlo para probar que Tr+A Rea im­
prediea ti va. En verdad estaría partiendo de 
� tui¡¡ que se quiere demostrar, pues si se 
acepta tal principio de extensionalidad el 
s:i8tema es de hecho impredlcativo, tal co­
mo RU$8ell mismo afirmó con r«pecto al 
sistema de 1 925. Por lo tanto, creemos 
que Quine n o logró probar que A R+Tr 
(1910) es impredicativa. S'm embargo, re­
sultaría muy arduo defender la lmpol!ihili­
dad de definicionc.a iD! predicativas en el 
si&tema resultan te, porque tal irnpo&bili. 



dad pare« depender de la adopción de 
una actitud conatructivista, que automáti­
camente &e abandona cuando se agrega el 
axioma de reduclhilldad a la teoría ramifi­
cada de tipo&. Nino Coehiarella en "Mathe.. 
matical Know\edge : A Review" Phíl0110phy 
Israel Qwrterly (1978). ha seflalado que 
TT + A R  "es impredicativa en tanto estable­
ce la d isponibilidad de conceptos o funcl�r 
nes proposicionales de un cierto tipo me­
diante cláusulas de com prensión o espe­
cificación que involucran La cuantificación 
sobre todos los conceptos o funciones pro­
posicionales de ese t ipo" (nota p. 3). 

27 Tales requisitos son (Principia, pp. 76-77) 
1) toda función proposicional determina 
una clase. 2) dos funciones propotñcionales 
formalmente equivalentes determinan la 
tni8ma claae. 3) funciones proposicionales 
que determinan la misma clase son formal­
mente equivalentes. 4) en el mismo senti­
do metafórico en que decimos que hay cla­
ses, decimos tambien que hay clases de 
clases, . . . S) no es significativo aílrmar 
que una clase es idéntica a uno de sus 
miembros. 

28 Por esta ra-z.ón RusseU continuará afirman­
do que las clases tienen un "shad owy being' ' : 
eUo pued e entenderse como seflalmdo que 
ellas tienen aUn una "shadowy" diferencia 
con las funciones proposicionales. 

29 Russell., "The phi1050 phica\ lmpücatio� 
of math, log)c'"', en �Y8 in analysis (op. 
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cit. ), p. 293. "Lógica y matemáticas nos 
fuerzan a admitir un tipo de re.aliamo en 
sentido eseo\ástico ; esto es, a admitir que 
hay un mundo de universales y de verdad 
que no se basa directamente ao bre deter­
minada existencia particular. Este mundo 
de universales debe subslsttr. Tenemos co­
nocimiento Inmediato de un nU:mero indt>­
fm.ido de proposiciones acerca de univer6Q­
les ; éste es un hecho tan básico como lo ea 
La sensación "  B. Klemke en "Logic and on­
tology in R U88ell 's philoso phy "  Fase ys on 
B. RU88ell ( llrbana : Univertñty of lllinois 
Pre&J) pp. 416-455, ha afirmado que el 
carácter sintético a priori de las proposi­
ciones lógie9.5 se justifica en la referencia 
extrali.ng(l{stíca de dichas proposiciones.. 
E.s cierto" que eran sintéticas o priori para 
Russell en 1 9 1 0, pero no resulta convin­
cente la. razón que de ello proporciol1ll 
Klemke cuando afirma que La referencia 
extra.lingü ístlca es el fundamento de tal 
carácter. En efecto :  la referencia extralin­
güística no basta para garantizar el carác­
ter informativo (sintético ) de las pro posi­
cio nes. 

30 Véase, "The regressive mcthod of discove­
ring the premiases of mathematiea", en 

Euays In analysis (cit.), p. 275. 
31 "En lógica matcmá ti ca son las conclusio­

nes quienes tienen el máximo grado de cer­
teza : cuanto más nos acercamos a las 

últimas e8 mayor la lncerteu y difi-

cultad que encontramos". B. RueseD. "The 
philosophica.l irnpllcations of mathemati­
cal logie", cft., p. 285. 

32 B. Russell, "The regresive method . • . "", cit., 
p. 282. 

33 Es por eDo que no coincidimos con H .  Put­
nam cuando afirma que el tipo de funda· 
mentación itlosófica que Rusaell bahía in­
tentado d espués de 1 906 ha derivado ob­
soleto porque creyó erróneamente que era 
posible encarar y resolver problemaa fll�r 
sóficos med iante el liBO de recursoa mate.. 
m á licos. Habría que señalar al respecto 
que Russell, por una parte, nunca sostuvo 
que los problemas filosóficos se resolve­
rían lisa y llanamente medlante el mero 
uso de root.ll'80B matemát leos y. por otta 
parte. RU$8CU exhibió (luego de 1 9{)6) que 
ciertos problemas de filosofía de La mate­
mática podrían enC91'arse más fructífera­
mente e.:i se explicitaba La lógica presupues­
ta y se exhibía la ontología que esta lóglea 
detenninaba: así, al menos. la relación ló­
gica-ontología y por añadidura matemática­

ontología resultaba más clara y manejable. 
Véase l .  Grattan-Gulnness., "RusseD's logi­
eal progresa, sorne new llght form manUll­
cript IIOUrctB", Hlttoria matemática 2 
(1 975), pp. 4-89-493: consú.ltese cita tex­

tual de Putnam en p. 493. 
34 R. Jager, The development of B. RUJ&eU­

Phllo.&Opb y (London: Allen and Unwin.. 
72), nota p. 86. 
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